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San Pablo de Borbur, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Al despacho de la señora Juez informando que la apoderada judicial de la parte demandante 

presenta a través de correo electrónico dianag64@hotmail.com desistimiento a la demanda 

de la referencia. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la petición 

presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, Dra. DIANA 

ISABEL GARCIA MEDINA, en la cual desiste de la demanda, esta Juzgadora 

entrará a determinar la viabilidad de la misma, previa las siguientes 

consideraciones:  

 

Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones: “El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 

respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

(subrayado fuera de texto) 

 

Así las cosas, encuentra esta Juzgadora que de conformidad con la norma en 

cita, no existe impedimento alguno para decretar el desistimiento de las 

pretensiones incoadas en la presente acción. En consecuencia se terminará el 

presente proceso y en caso de que haya consumado la inscripción de la 

PROCESO: PERTENENCIA 
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demanda, deberá por secretaria librarse el correspondiente oficio para 

efectos de levantar dicha inscripción. 

  

Por lo previamente señalado el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento de la demanda, presentada por el señor 

NELSON ARTURO GOMEZ LEGUIZAMON a través de apoderada judicial DRA 

DIANA ISABEL GARCIA MEDINA, en contra de CANCELADO CLEMENTINA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA elabórese el correspondiente oficio de 

levantamiento de la inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Chiquinquirá.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur hoy veintitrés (23) días del mes De 

julio De Dos Mil veintiuno (2021) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  23 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 
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